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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA | 

COMPAÑÍA CITIUS CIA. LTDA. (CITIUSCIA Jerome | 

CUANTÍA: USS 9.200,00. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los seis días del mes 

de noviembre del año dos mil seis, ante mí, ABOGADO PIERO THOMAS 

AYCART VINCENZINI CARRASCO, suplente del DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, encargado de la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor TELMO NELSON ALBÁN LLANOS, por los derechos que 

representa, en su cafidad de Gerente, de la compañía  CITIUS CIA, LTDA. 

(CITIUSCIA), conforme adjunta su nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, y quien además se encuentra debidamente 

la Junta General Extraordinaria Universal de los socios de la 

celebrada el treinta y uno de octubre del año dos mil seís; quien es 

con 

residencia en la ciudad de Guayaquil, quien tiene la capacidad civil y 

necesaria para celebrar todo acto O contrato y a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido sobre el objeto y el resultado de la presente Escritura Pública, en 

la que interviene como ya queda indicado, se me presenta la siguiente minuta y 

documentos habilitantes. SEÑOR NOTARIO: En los registros de Escrituras 

Públicas que se encuentran a su cargo, sírvase incorporar una Escritura Pública 

de aumento de capital, cambio del objeto social y reforma del estatuto de la compañía 

CITIUS CIA. LTDA. (CITIUSCIA) , al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE,- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública el señor TELMO NELSON ALBÁN LLANOS, por los 

derechos que representa, en su calidad de Gerente, de la compañía CITIUS CIA. 

LTDA. (CITIUSCIA), conforme adjunta su nombramiento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, y quien además se encuentra 
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debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de los socios 

de la compañía, celebrada el treinta y uno de octubre del año dos mil seis. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece de enero de mil novecientos 

noventa y nueve; b) Mediante escritura pública de fecha ocho de octubre del dos 

mil, otorgada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintitrés de 

febrero del dos mil uno, aumentó su capital y reformó parcialmente el Estatuto soctal; c) 

Mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Doctor Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez, de fecha diecinueve de 

octubre del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

seis de diciembre del dos mil cuatro, la compañía se transformó de anónima a limitada, 

cambió su denominación y reformó integramente su Estatuto. TERCERO.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía CITIUS CIA. LTDA. 

(CITIUSCIA)., celebrada el treinta y uno de octubre del dos mil seis resolvió: UNO.- El 

aumento de capital de la compañía de ochocientos a DIEZ MIL dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante la emisión de nueve mil doscientas participaciones acumulativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; DOS.- Cambiar el 

objeto social de la compañía para que la misma se dedique, de manera exclusiva, a la 

actividad de tercerización de servicios complementarios de vigilancia y seguridad privada 

en los términos del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios del treinta y uno 

de octubre del dos mil seis; TRES.- Reformar los artículos segundo y cuarto del estatuto Social 

en los términos del Acta de Junta General de fecha treinta y uno de octubre del dos mil seis 

que se adjunta como documento habilitante; y CUATRO.- Autorizar al Gerente de la compañía 

para que suscriba la presente Escritura Pública, así como realice las gestiones necesarias — para 

la legalización de lo resuelto por la mencionada Junta General Extraordinaria Universal
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ACTA DE JUNTA GENERAL: ESTRAORDINARIA' UNIVERSAL DE 
SOCIOS: DE LA'“COMPAÑÍA ''CITIUS CÍA. LTDA. (CITUSCIA) 
CELEBRADA EL: 31 DE : OCUTUBRE 1 DEL 2006, 

En la ciudad :de dúáyaquil a los eEide ta y "un días del mes de octubre del dos mil seis, | 
siendo las diez horas! treinta, en 1á5%0 icinas dé "la dompañía ubicadas en el Edificio | 
Executive Center, piso'5to,, oficina 5121 y de confortnidad con lo dispúesto pof lá Ley 
de Compañías, én cóncordandial OB (9 in ló indicádo en el artículo duodécimo del Estátuto 
Social' de la compañía, se feurien las sigiiéntes' personas: RAPHAEL AZOULAY 
TRUZMAN, ' reptesentanidd”' sétecientas veinte (720) participaciones sociales; 
VERÓNICA PATRICIA GÓMEZ GARCÍA DE SARMIENTO, representando cuarenta 
(40) ' participaciones”, Sociales; " Yo el Ing. "TELMO NELSON ALBÁN 'LLANOS, 
representando cuarénta (40) participaciones sociales. Todas las participaciones, sor de 
un dólar de los Estados Unidos tada una: Por' Encohitrarse presentes los socios que 
representan lá totalidad' del capital ' pagado de la' coimpañia' *inanifiestan, en forma 
unánime, su Voluntad de instalarse éh Junta General Extráordinaria Universal de Socios, 
de conformidad' cof lo dispuesto por la Ley de Compañías, von el objeto trátat los 
siguientes puntos: 1.- - Aumentar el Capital social de la coiipañíía; 2. Cambiar el Objeto 
Social' de la compúfifá;'3.- Reformaf el estatuto de la compañía; y, 4.- “Autorizar al 
tepresentante legal' de la compañía pata suscribir la Escritura Pública correspondiente y 
realizar los demás trámites necesarios para el perféccioriamiento de lo acordado por la 
Juñta, Preside lá Junta él señot Ráphael Azoulay Truzman, en su calidad de Presidente, 
y actúa como Secretario" el señor Telmo Nelson Albán Llanos, en su calidad de Gerente 
“de lá misma. El Presidente solicita a la ¿ecretarid verifique si se encuentra representada 

la totalidad del capital págado de la compañía, lo que es confirmado y es por ello que 
“procede a declarar legalmente instalada la Junta. Acto seguido se entra a conocer el 

  

   

Vii timer punto de la reunión: Toma la palabra la señora Verónica Gómez de Sarmiento e 
indica que, conforme las conversaciones mantenidas en días pasados entre los socios, se 
hace necesario aumentar el capital de la compañía en NUEVE MIL DOSCIENTOS 
dólares de los Estados Unidos de América para que, con el capital actual, la compañía 
tenga un capital suscrito de diez' Hi dólares, aumentó 'qtie sería pagádo en proporción a 
las aportaciones que' cada “socio” posee en lá “actualidad y que, conforme lo habian 
manifestado dicho pago se hatá en numerario a la cuenta de la compañía. Luego de 
varias deliberaciones sqpresuelve, por" "unanimidad, aumentar el capital social de la 
compañía en nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante 
la emisión de nueve mil doscientas participaciones sociales de un dólar cada una, las 
cuales son suscritas. y pagadas por los socios de la compáñía en numerario, de la 
siguiente maneta: RAPHAEL ' AZOULAY ' TRUZMAN,' suscribe 8.280 “nuevas 
participaciones sociales, “depositando en la cuenta de la compañía el pago de la totalidad 
de participaciones; ' 'VERÓNICA” GÓMEZ DE SARMIENTO suscribe 460 nuevas 
participaciones sociales, “depositando en la cuenta de la compañía el pago de la totalidad 
de participaciones; y, TELMO 'ALBÁN LLANOS suscribe 460 nuevas participaciones 
sociales, depositando 'en'la' cuérita de la' compañía el pago dé la totalidad de 
participaciones. Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día? Cambiar el Objeto 
Social de la compañía. Pide la palabra el socio Raphael Azoulay Truzman y manifiesta 
que: teniendo un capital social de diez mil dólares, la compañía podría dedicarse, de 
manera exclusiva, a la actividad de. tercerización de servicios complementarios de 
vigilancia y seguridad privada. Luego de varias deliberaciones se resuelve, por 
unanimidad, cambiar el objetd'soelal de la 'compahiá”tonforme la propuesta hecha por 
el socio Raphael Azoulay. Se' pasa' d tratár el tercér punto del orden del día, esto es, 
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Reformar el estatuto de la compañía. Pide la palabra el Presidente y manifiesta que, 

habiéndose resuelto dedicarse exclusivamente a la actividad de tercerización de 

servicios complementarios de vigilancia y seguridad, se hace necesario reformar el 

Estatuto Social en sus artículos SEGUNDO y CUARTO, proponiendo el siguiente 

texto: “ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL..- La compañía tendrá como objeto 
social el dedicarse, de manera exclusiva, a la actividad de tercerización de servicios 

complementarios al proceso de protección, vigilancia y seguridad privada de personas, 
de bienes muebles e inmuebles y otras actividades de apoyo como son la de brindar 
logística, investigación, estudios, estrategia, estudios de inteligencia en seguridad 

personal y en transportación. de valores, a las compañías que lo requieran como 
complemento a sus procesos productivos y de. seguridad. ” “ARTÍCULO CUARTO: 
DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- El capital 
social de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido én DIEZ MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero uno a 
la diez mil inclusive, Luego. de las. deliberaciones pertinentes se resuelve, por 
unanimidad, aprobar la reforma del estatuto de la compañía en sus artículos SEGUNDO 
y CUARTO conforme el texto presentado. Se pasa a tratar el cuarto y último punto del 
orden del día, este es: Autorizar al representante legal de la compañía para suscribir la 
Escritura Pública correspondiente, y realizar los demás trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de lo acordado por la Junta. Pide la palabra el señor Ing. Telmo 
Albán Llanos y manifiesta que necesita la autorización de la Junta para poder suscribir 
la Escritura Pública correspondiente y realizar los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de. los aprobado por la Junta. Luego de una breve deliberación se 
autoriza, igualmente por unanimidad, al representante legal de la compañía para que 
suscriba la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital, Cambio de Objeto 
Social y Reforma del Estatuto. 
Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con el reglamento 12055, 
expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo tercero, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La 
Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia de los 
documentos que, deberán incorporarse al expediente, y que son: a) Lista de asistentes y 
número de participaciones que representan; y, b) Copia certificada del Acta, por el 
secretario de la Junta. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta 
concede un momentote receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a 
dar lectura, la mismatgue queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con 
lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente, suscrito 
Secretario que certifica, asistentes y socios. f) RAPHAEL AZOULAY TRUZMAN, 
PRESIDENTE - SOCIO; f) VERÓNICA. PATRICIA GÓMEZ GARCÍA DE 
SARMIENTO, SOCIO; f) TELMO NELSON ALBÁN LLANOS, GERENTÉ -'SOCIO 
— SECRETARIO DE LA JUNTA. CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE 
ES IGUAL A SU ORIGINAL, ASÍ CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS, AL 
CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. Guayaquil, 31 de octubre 
del 2006.- LO CERTIFICO.- 

   
Secretariolde la Junta — Socio — Gerente



:, celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, 

A AR 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2004 

Señor Ingeniero Po 

TELMO NELSON 'ALBAN LLANOS. 

Ciudad... a 

       

    

xi 

De mis'considéraciones: __- : o se 
An ll 4 K AN A A 

Cumpleme informarle que la Junta General Universal “e xtraorlinacia de Socios de | 
Compañía CITIUS CÍA.LTDA. (CITIUSCIA) en sesión"celebrada el día de hay, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE de la coriAñfa Bof 6? Faisó-de 5 AÑOS 
para ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual de la compañi 
teniendo las facultades y atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales y en la Ley d 

Compañias. 

» 

Usted reemplaza a la señora Verónica Patricia Gómez García de Sarmiento, con nombramiento 
inscrito con el fecha 8 de octubre del 2004 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

La sociedad “CITIUS CIA.LTDA. (CITIUSCIA)”, fue constituída mediante escritura pública 

el 9 de diciembre de 1.998 e inscritá el el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de 
Enero de 1,999; el 19 de Octubre del 2004 es transformada de Sociedad Anónima a Compañia 

Limitada, cambia de Denominación y Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañia, tal 
como consta en el Testimonio de la Escritura Pública notariazado por el Dr. Eugenio S. 
Ramírez Bohorquez de la Notaría Pública Trigésima Novena del Cantón Guayaquil e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de diciembree del 2004, 

Atentamente,     
RAZÓN: Yo, TELMO NELSON ALBAN LLANOS de nacionalidad ecuatoriano y portador de 
la cédula de identidad No. 1201425251, acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la 
conpanía CITIUS CIA.LTDA (CITIUSCIA) y declaro que me posesiono en esta misma fecha, 
Guayaquil, 22 de diciembre del 2004 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fécha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE de la compañía CITIUS CIA. LTDA. 
(CITIUSCIA) * á favor de TELMO NELSON. ALBAN 
LLANOS, ' a'foja 319, Registro Mercantil número 45, 
Repertorio número 50.- 2.- Se tomó nota de este 
nombramiento a foja 121.116 del Regístro Mercantil de 
2.004, al margen de la Inscripción respectiva.- Guayaquil, 
tres de Enero del dos mil cínco.-* 

    
ALO 

“TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

| REGISTRO 1.20 MTL DO: NTON GAY QUIL 
Y: .r pagaso por este trobojo 
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de Socios, CUARTO: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía CITIUS CIA. LTDA. (CITIUSCIA), de fecha treinta y uno de octubre del dos 

mil seis, el suscrito TELMO NELSON ALBÁN LLANOS, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía declara: CUATRO UNO.- El aumento de capital 

de la compañía de ochocientos a DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante Ja emisión de nueve mil doscientas participaciones acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; CUATRO DOS.- Reformado el 

estatuto social en su artículo cuarto, en los términos aprobados en la mencionada Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de fecha treinta y uno de octubre del dos mil seis; 

CUATRO TRES.- Que quienes suscriben las participaciones materia del Aumento de Capital, 

son los socios Raphael Azoulay Truzman, Verónica Patricia Gómez Garcia de Sarmiento y 

Telmo Nelson Albán Llanos, en los términos establecidos en el Acta de Junta General 

  

contratista de obras públicas del Estado y de ninguna Institución Pública; QUINTO: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos habilitantes: a) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la compañía 

CITIUS CIA. LTDA. (CITIUSCIA), celebrada el treinta y uno de octubre del dos mil seis; b) 

Copia del nombramiento, legalmente inscrito, del señor TELMO NELSON ALBÁN LLANOS 

en su calidad de Gerente de la compañía; Agregue Usted, señor Notario, las demás 

solemnidades de estilo para el perfeccionamiento de la presente escritura.- firmado.- Abogado 

Elio Quintero Erazo, Registro número dos mil seiscientos ochenta y ocho — Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Se agregan los documentos habilitantes
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TIREN PRLDE 

1 correspondientes.- Leída que fue la presente escritura al otorgante, este se afirma, ratifica y 

2 firma la presente escritura en unión de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

3 p.CITIUS CÍA. LTDA, (CITIUSCIA) 

Ji 
6 TELMO NELSON ALBÁN LLANOS 

     

  

    

7 GERENTE 

8 RUC. 0991477365001 
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Se e orgó ante mi y en fe de ello confierd' eéta PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- QUE SELLO Y FTIRMO EN LA, 
EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO .- 
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De REPUBLICA DEL ECUADOR Fecuar: 
a DIRECCION CENERAL DE REGISTRO CIVIL ARLR 

6 IPNTFICACIÓN Y CFDULACIÓN ye ECUATORIANA Res E E33981 1208 
<onmor CIUDADANIA e L2OLG ASES 1 SUFRAN reia EñenoEs VELASCO 

ALBAN LLANOS TELMO NELSON TEL AL HAL. 
LOS”RTOS/BABAHOYO/BARREIRO /SA | 

        

  

   14 “ABÚSTO. 1961 
Y ¡OMR Y ES Para 

coxMARÍA LL 

-008- 08BL; 02000 _M 
LL ÓN 16/05/2006 

Los RIGE, paBámoyo MN PS 16/05/2018, 
CLEMEÑY BÁbERIZO, 8, e E Eo REN 145314 z 

  

PULGAS DERECHA 

€ REPUBLICA DEL ECUADOR , LAO 
TRIBUNAL. SUPREMO ELECTORAL. 
CERTIFICADO DE VOTACION 

26 DE NOVIEMBRE DEL 2006 

99-016... ¿1201426251 
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NUMERO 

dica ALBAN LLANOS Elec nes TELMO NELSON 

  

1
 

  

 



  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha al margen de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CITIUS CIA. LTDA (CITIUSCIA) celebrada ante mi el seis de 

noviembre del dos mil seis, he tomado nota de su aprobación, 

mediante Resolución numero 07:G- 1J 0001005 del Intendente 

Jurídico de Compañias de la Intendencia de compañías de 

Guayaquil suscrita el trece de febrero del dos mil siete. Guayaquil, 

dos de abril del dos mil siete.”    



  

NUMERO DE REPERTORIO: 14.581 
FECHA DE REPERTORIO: 16/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:01 

    

r 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fechá tres de Abril del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-IJ-0001005, 

dictada por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 13 de Febrero del 2007, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Aumento de Capitaty la Reforma de Estatuto de la 

compañía denominada: CÍTIUS CIA. LTDA. (CITIUSCIA), de fojas 

36.071 a 36.083, Registro Mergantil número 6.543.- 2. He archivado una 

copia auténtica de esta escritura.- 3.- Se efectuaron dos anotaciones del 
St $ das inscripciones respectivas.- 

di, ¿en lo dispuesto en gl 3ttículo 33 del código de 
comercio, CA Sian y se mantendrá fijo en la 
acuerdo conilasfey bajo el número 361 un extract 
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"REGISTRO MERCANTIL 
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DELEGADA 
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RAZON.- Doy fe que en esta fecha y al margen de la 
matriz de fecha nueve de Diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho, que contiene la escritura pública de 
Constitución de la Compañía CITIUS S.A. (CITIUSA), 
otorgada ante mi, he anotado la Resolución No. 07-G-l]- 
0001005, de fecha trece de Febrero del año dos mil siete, 
suscrita por Otton Moran Ramírez, Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

Guayaquil, a 12 de Abril del 2007 
A 

A A A e 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 
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